
P á g i n a  1 | 8 
 

CONFIGURAR  PROCEDIMIENTO ERE/ERTE 
 
 
NOTA: Lea este documento detenidamente y siga los pasos indicados para informar el 
procedimiento ERTE en la aplicación. 
 
 
Acceda al menú ERE/ERTE 
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PASO 1: SELECCIÓN DE EMPRESA 
 

 
 

 

PASO 2: INFORMAR PERIODO DE ERE/ERTE 
 
 

 
 
Configure el expediente:  
 

 
 
Nota: para añadir los trabajadores, confección de cartas y generación de ficheros AFI de 
comunicación de inactividad no será necesario el número de procedimiento. Para otros 
procesos, como la generación de certificados para el SEPE sí serán obligatorios. 
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PASO 3: SELECCIÓN Y CONFIGURACION DE TRABAJADORES Y CARTAS  
 
 

 
 
Configure los trabajadores que se incluirán en el procedimiento. En aquellos que sean 
procedimientos de reducción de jornada podrá indicar su porcentaje.  
 
Además, se muestra una columna para que pueda ver los que tienen procesos de IT para no 
incluirlos en este proceso.  
 
Si son varios trabajadores tiene la opción de [Gestión masiva de datos]. En la parte de la 
derecha puede acceder a [Carta a los trabajadores]: 
 

 
 
Recuerde que puede personalizar el contenido  de la carta en  [Configurar]. 
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PASO 4: COMUNICACIÓN DE INACTIVIDAD (FICHERO AFI) 
 
En este proceso podrá generar el fichero AFI que se ubicará en la carpeta correspondiente 
para que proceda a su envío a través del programa Siltr@. 
 

 
 

PASO 5: ACTUALIZAR MATRICULAS DE CONTRATOS AFECTADOS 
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En este proceso se actualizará la ficha del trabajador con fecha fin en relación a la fecha de 
inicio del procedimiento y también se indicará la causa de fin de contrato para el SEPE en 
función del procedimiento. 
 

 
 
En este proceso se solicitará que se calcule las nóminas del mes en el que se inicia el proceso 
para cumplimentar las bases en los certificados de empresa que se generarán en el proceso 
siguiente. 
 

PASO 6: GENERAR CERTIFICADOS SEPE (FICHEROS XML) 
 
Nota: Para este proceso es necesario tener cubierto el número del procedimiento. 
 

 
 
Al pulsar en el botón se mostrarán los trabajadores y los certificados ya generados. Con la 
opción de .xml podrá generar el fichero para su envío al SEPE. 
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PASO 7: CREACIÓN DE NUEVAS MATRICULAS E INCIDENCIAS  
 
En este proceso se añade una nueva matricula y la incidencia de ERTE/ERE en cada 
trabajador incluido en el expediente. 
 

 
 
Realizado este proceso, si accede a la ficha del trabajador ya tendrá la matricula creada: 
 
 

 



P á g i n a  7 | 8 
 

PASO 8: GENERACION SOLICITUD COLECTIVA PRESTACIONES (COVID-19) (XLS) 
 
NOTA: Recuerde informar en la ficha de personal el teléfono y la cuenta bancaria del 
trabajador. 
En este proceso se genera un fichero .xls para la solicitud colectiva de prestaciones. Este 
fichero lo tendrá que remitir al buzón electrónico indicado por su delegación. 

 
 
El fichero Excel tiene el formato indicado por el SEPE: 
 

 
 
Para añadir otro procedimiento en otra empresa, pulse la lupa y seleccione la nueva empresa: 
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OPCIONAL: OBTENER BORRADOR DCL CON CUOTA APLAZADA 
 
En el apartado de SILTR@ podrá obtener un borrardor del DCL con la parte aplazada: 
 

 


